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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

I. Información Básica del Proyecto
▪ País/Región: COLOMBIA/CAN - Grupo Andino
▪ Nombre de la CT: Mujeres Colombianas Construyendo el Futuro
▪ Número de CT: CO-T1473
▪ Jefe de Equipo/Miembros: PANTZER, ROBERT (IFD/ICS) Team Leader; MARQUES 

GARCIA, LUANA (SCL/GDI) Alternate Team Leader; 
TEJERINA CAMACHO, VERONICA (SCL/GDI); 
WOLFENZON, DENISSE (IFD/ICS); VASQUEZ ROSSI, 
MARIA INES (IFD/IFD); MAHFOUZ, GIOVANNA L. 
(IFD/ICS); PENA ARANGO, NORMA CONSTANZA 
(IFD/IFD); VERISSIMO DA SILVA, CAROLINA (LEG/SGO); 
MANZUR MADARIAGA, MICHELLE (IFD/ICS)

▪ Taxonomía: Research and Dissemination
▪ Número y nombre de la operación que apoyará 

la CT:
N/A

▪ Fecha del Abstracto de CT: 21 Nov 2017
▪ Beneficiario: Colombia
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$100,000.00
▪ Contrapartida Local: US$0.00
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/ICS - División de Innovación para Servir al Ciudadano
▪ Unidad Responsable de Desembolso: IFD - Sector de Instituciones Para el Desarrollo
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):

▪ CT incluida en CPD (s/n):

No

No
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 

Institucional 2010-2020:
Inclusión social e igualdad

II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 Esta Coperacion Tecnica (TC) busca crear un espacio de diálogo entre mujeres 

colombianas para establecer una agenda de iniciativas que contribuyan desde su 
posición (institución, comunidad, etc.) a incrementar el capital cívico para la 
reconciliación y consolidación de la paz en su país.

2.2 1. En los periodos posteriores a los conflictos armados o a situaciones de extrema 
violencia, las sociedades pueden experimentar altos grados de desconfianza en las 
instituciones y en los demás, polarización y desesperanza e incertidumbre por el 
futuro. Esto, sumado al malestar ciudadano cotidiano por problemas que le aquejan 
directamente como la pobreza e inequidad, el desempleo, la falta de acceso a 
servicios públicos, la corrupción, entre otros, dificulta el diálogo entre los diferentes 
colectivos y entre los ciudadanos hacia la reconciliación/construcción de la paz, bajo 
un proyecto común de país. 2. La construcción de la paz implica la reestructuración de 
relaciones sociales, la transformación de patrones de exclusión y el fortalecimiento del 
respeto por los derechos humanos, incluyendo los de las mujeres . Estos procesos se 
facilitan cuando existen altos niveles de capital cívico, entendido como los activos 
intangibles de la sociedad que se reflejan en los niveles de compromiso político-social 
y de participación ciudadana en la vida pública; en la confianza (entre vecinos, hacia 
las instituciones, en la percepción de y en relación con las instituciones), en la cultura 
cívica y de respeto y cumplimiento de normas que regulan la convivencia urbana. 3. 
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Las mujeres juegan un papel crucial en la reconciliación y en la construcción de la paz 
y del capital cívico durante el postconflicto. La Resolución 1325 (2000) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas insta a los Estados a aumentar la representación 
de las mujeres en la adopción de decisiones de prevención, gestión y solución de 
conflictos, así como de mantenimiento y consolidación de la paz.  Diferentes casos 
internacionales demuestran que la participación de las mujeres en la construcción de 
paz avanza el proceso y beneficia a los países económicamente y socialmente a largo 
plazo.  4. Las mujeres también han tenido un papel importante en la construcción de 
la paz como líderes en el sector público y en el privado. En Ruanda, las mujeres 
tienen una presencia significativa en el espacio público, promoviendo la paz a través 
de su trabajo en la seguridad, justicia, iniciativas socio-económicas y respuestas a la 
violencia de género. 5. El acuerdo de paz firmado en noviembre de 2016 en Colombia 
dio cierre al conflicto interno de dicho país ofrece una oportunidad única para explorar 
intervenciones conducentes a la construcción del diálogo y capital cívico en un 
contexto de post conflicto, en particular, para las mujeres colombianas quienes 
representaron más del 60% de las delegaciones de víctimas durante la negociación 
del acuerdo de paz. A mediados del proceso se creó la Sub-Comisión de Género para 
incorporar el enfoque de género y el rol de las mujeres en el acuerdo final.  El proceso 
de reconciliación en Colombia se ha iniciado y diferentes colectivos y sectores 
(público, privado, sociedad civil), han venido realizando iniciativas para acercar a la 
sociedad. Es fundamental que estas iniciativas se complementen con espacios de 
diálogo que establezcan compromisos y/o agendas de trabajo entre los participantes; 
que definan y promuevan el rol de las mujeres en la construcción capital cívico, 
reconciliación y consolidación de la paz; y que pongan en práctica lecciones 
aprendidas de otros países; como lo plantea esta cooperación técnica.

III. Descripción de las Actividades y Resultados
3.1 Componente 1: Intercambio de Experiencias Internacionales y Diálogo de 

Empresarias por la Paz.  financiará la realización de un documento de discusión, un 
evento de experiencias internacionales y un taller de diálogo con empresarias 
colombianas  y líderes internacionales para: (i) conocer el rol de las mujeres en la 
reconciliación y reconstrucción en otras regiones del mundo, (ii) discutir sobre el rol de 
las mujeres, y en particular de las empresarias, en la construcción de capital cívico, 
(iii) definir una agenda de trabajo de empresarias participantes hacia la construcción 
de capital cívico para la consolidación de la paz y la reconciliación en Colombia 
(“Empresarias por la Paz”), y (iv) identificar cómo estos compromisos se articularían 
en el marco institucional y qué instituciones podrían estar involucradas. Componente 
2: Diálogo de Mujeres por la Paz. Este componente financiará la realización de un 
taller de diálogo para: (i) hacer seguimiento a la agenda de compromisos de 
“Empresarias por la Paz”, (ii) vincular a otras mujeres a la iniciativa  así como a 
representantes mujeres de instituciones públicas, (iii) establecer una agenda más 
amplia de compromisos de las mujeres en la construcción de la paz y la reconciliación 
de Colombia, que se refleje e interrelacione con las respectivas políticas e 
instituciones públicas, y (iv) elaborar un plan de acción de los compromisos prioritarios 
con un mapeo de los actores y las herramientas necesarias (públicas, privadas y 
sociales).

3.2 Componente I: Componente I: Evento y Taller. Documento de discusión, Taller, 
Memorias

3.3 Componente II: Componente II: Taller. Taller, Memorias
IV. Presupuesto

Presupuesto Indicativo

Actividad/Componente BID/Financiamiento por Contrapartida Local Financiamiento Total
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Fondo
Componente I: Evento y 
Taller US$53,800.00 US$0.00 US$53,800.00

Componente II: Taller US$46,200.00 US$0.00 US$46,200.00
Total US$100,000.00 US$0.00 US$100,000.00

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución

5.1 El organismo ejecutor será el BID, a través de la División de Innovación para Servir al 
Ciudadano (IFD/ICS) -en coordinación con la Gerencia de Instituciones para el 
Desarrollo (IFD/IFD), y la División de Género y Diversidad (CL/GDI). Los desembolsos 
se realizarán en ICS.

5.2 El Banco cuenta con amplia experiencia en convocar y organizar diálogos entre 
diferentes actores, orientados al intercambio de conocimiento y al establecimiento de 
agendas de trabajo y planes de acción en América Latina y el Caribe. También cuenta 
con experiencia y conocimiento en la promoción de la participación, liderazgo e 
influencia de las mujeres en áreas como la de seguridad ciudadana. Adicionalmente, 
el BID está adelantando iniciativas relacionadas con el tema de capital cívico, el cual 
es abordado en esta cooperación técnica en su relación con la reconciliación y 
construcción de paz.  

5.3 El Banco contratará los servicios de consultores individuales y firmas, así como 
servicios diferentes de consultoría de conformidad con las políticas y procedimientos 
de adquisiciones vigentes en el Banco.

VI. Riesgos Importantes

6.1 1. El principal riesgo identificado son los posibles desacuerdos o negativa al diálogo 
entre las partes. Para mitigar este posible riesgo se identificará una temática en 
común con las participantes (ej: Mujeres empresarias), se contará con una clara 
metodología de trabajo para el diálogo en temáticas específicas, y se promoverá un 
diálogo propositivo enfocado al futuro. 
2. Contribuirán a la sostenibilidad del proyecto: (i)  la participación de representantes 
del Gobierno en el diálogo permitirá identificar sinergias con iniciativas públicas 
relacionadas con los compromisos establecidos; (ii) la identificación de una 
organización líder que pueda hacer seguimiento a los acuerdos establecidos, y (iii) la 
identificación de sinergias entre iniciativas actuales del Banco en el país (o países ) y 
los compromisos establecidos.

VII. Salvaguardias Ambientales

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "C".


